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Asunto: Socialización de la ordenanza de soterramiento
 
 
Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a la Resolución No. 001-CCN-2021 de la Comisión de Conectividad, solicito
que se remita el proyecto de la ordenanza de soterramiento a los siguientes grupos de la
sociedad civil, en el marco del proceso de socialización: 
 
1- Quito Como Vamos - info@quitocomovamos.org 
2- Colegio de Arquitectos del Ecuador - Núcleo Pichincha - 
secretariapresidencia@cae.org.ec 
3- Colectivo Constructores Positivos - delmir@elmir.com.ec 
 
Agradezco se tome en consideración a estos actores para que puedan enviar sus 
observaciones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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